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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (1) de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03628/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00455/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“¿Cuánto costó la seguridad personal del presidente (a) durante su gestión.?” (Sic)


2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX

3. El dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00455/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “¿Cuánto costó la seguridad personal del presidente (a) durante su gestión.?” Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA…” 

· 455.pdf: Oficio 200001000/069/2021 suscrito por la Jefa de Oficina de la Presidencia mediante el cual refiere que no se encontró información de la seguridad del presidente, debido a que no existe una partida presupuestal destinada a dicho rubro.

· BRN30055CC5C751_013402.pdf: Oficio 200010000/1004/2021 suscrito por el Secretario Particular de Presidencia mediante el cual refiere que se realizó la búsqueda correspondiente y no se encontró documentación relativa a la solicitud en comento.

· FICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00455-TOLUCA-IP-2021.pdf:

· Nota informativa de la Dirección General de Seguridad Pública mediante el cual refiere que la solicitud ha sido analizada por el Coordinador Administrativo. 
· Oficio 205014000/1387/2021 suscrito por el Coordinador Administrativo mediante el cual refiere que no es atribución el resguardo de la documentación y/o información solicitada, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.36 de la Sección Séptima, subdirección cuarta del Código Reglamentario Municipal de Toluca.

4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El cinco (5) de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “No hacen entrega de la información ya que ni la fundan y motiva correctamente " (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “No hacen entrega de la información ya que ni la fundan y motiva correctamente” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (8) de julio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El dos (2) de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los documentos electrónicos denominados Informe Justificado 3628.pdf; 3628 SECRETARIA PARTICULAR PRESIDENCIA.pdf; 3628 SEGURIDAD PÚBLICA.pdf; 3628OFICINADELAPRESIDENCIA.pdf; sin embargo, al no modificar ni revocar la respuesta, no se puso a la vista del Recurrente en este apartado, se hará de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución.

8. Por su parte, el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas o cualquier otro documento que a su derecho convenga.

9. El veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción.

10. En fecha veintitrés (23) de agosto del dos mil veintiuno, en la segunda sesión extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios acordó el returno del recurso de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala para su resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]CONSIDERANDO 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

12. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de junio al siete (7) de julio de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día cinco (5) de julio de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

15. El recurrente solicitó conocer el costo de la seguridad personal del presidente durante su gestión.


16. El Sujeto Obligado manifestó que no se encontró información al respecto.

17. El Recurrente se inconformó porque no se entregó la información, así como tampoco fundan ni motivan correctamente.

18. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]En el presente asunto se procederá a verificar si existió una afectación al derecho del recurrente, por lo que será necesario analizar si se actualiza la causal de procedencia establecida en las fracciones I y III relativas a la negativa de la información y la declaración de inexistencia, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
A. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]De la búsqueda exhaustiva y razonable de la información

19. Los Sujetos Obligados, en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

20. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información, es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece.

21. En el presente asunto en particular, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a las áreas:

· Oficina de Presidencia;
· Secretaría Particular; y,
· Dirección de Seguridad. 

22. Con lo anterior, no debemos perder de vista el contenido del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
23. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. 

24. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares; tal y como sucedió en el presente asunto en particular.

25. Entonces, se verificará si dentro de la estructura orgánica municipal se cuenta con alguna o algunas áreas que, de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias deban generar, administrar y poseer la información solicitada.

B. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Fuente obligacional.

26. El Bando Municipal en el artículo 23, el cual establece lo siguiente:

Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 

1. Tesorería Municipal; 
2. Contraloría; 
3. Dirección General de Gobierno; 
4. Dirección General de Seguridad Pública; 
5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente; 
7. Dirección General de Servicios Públicos; 
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública; 
9. Dirección General de Fomento Económico; y 
10. Dirección General de Bienestar Social.

27. No debemos olvidar que la materia elemental de la solicitud de acceso a la información se basa saber “cuánto costó la seguridad personal del presidente” lo que se puede entender como un egreso, gasto o erogación.

28. El Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Toluca establece que el objetivo de la Tesorería es Recaudar, administrar, operar, registrar y glosar los recursos que componen la hacienda pública municipal con la finalidad de mantener finanzas sanas y contar con la suficiencia económica para cumplir con las obligaciones, funciones y atribuciones de la administración pública municipal, así como planear, organizar y dirigir la administración de los recursos humanos, a fin de lograr la optimalización de los mismos.

29.  Entre sus funciones se encuentran las siguientes:

· Definir, operar y vigilar el proceso de aprobación de las solicitudes de adquisición y servicios que presenten las dependencias municipales y órganos desconcentrados;
· Diseñar, implementar y evaluar las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal;
· Integrar, aprobar y expedir los cheques y las transferencias electrónicas de pago para cubrir las erogaciones que sean responsabilidad de la administración pública municipal;

30. De lo dispuesto por el Manual General de Organización antes referido se advierte que, la Tesorería Municipal, además de expedir los cheques o transferencias relativas a los pagos por cubrir de las responsabilidades de la administración pública municipal, debe vigilar el proceso de aprobación de las solicitudes de adquisición y servicios que presentan las áreas. 

31. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el artículo 87, fracción II, refiere que, de manera genera, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el Ayuntamiento contará, entre otras, con une tesorería municipal, la cual, de acuerdo al artículo 93 de la misma normatividad, refiere que la tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

32. Entonces, si corresponde a la Tesorería Municipal realizar las erogaciones del Ayuntamiento, se aprecia que, en caso de existir un gasto o erogación bajo el concepto de seguridad personal del presidente municipal, dicha área debe generar, administrar o poseer el soporte documental correspondiente.

33. De lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado fue omiso en realizar una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información, toda vez que, se determinó que existen áreas que, de acuerdo a sus funciones, atribuciones y competencias, deben generar, administrar y/o poseer los documentos requeridos.

34. Se deduce que, de manera enunciativa más no limitativa, la información que solicitó el particular pudiera corresponder a la Tesorería Municipal, toda vez que le asiste la obligación de realizar las erogaciones del Ayuntamiento.

35. En caso de que no se cuente con los documentos, deberá hacerlo de conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

36. Ahora bien, de ser el caso de que la información que se ordena entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el considerando que a continuación se enuncia.



[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]QUINTO. De la Versión Pública.

I. [bookmark: _heading=h.26in1rg]Nociones generales. 

37. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

38. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



39. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]SEXTO. De la Decisión.

40. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado no cumplió con los principios que rigen el derecho de acceso a la información pública, toda vez que, no se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas las áreas que de acuerdo a sus atribuciones funciones y competencias deben generarla, administrarla y poseerla, causando una afectación al derecho del recurrente.

41. [bookmark: _heading=h.35nkun2]En consecuencia, se tiene que la respuesta no satisface la pretensión del recurrente, por lo que este Órgano Garante debe reparar la afectación causada a través de la resolución, resultando que se MODIFICA la respuesta y se ORDENA realizar una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información a efecto de localizar y poner a disposición del particular los documentos en donde conste el costo de la seguridad personal del Presidente Municipal.

42. [bookmark: _heading=h.1ksv4uv]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.44sinio]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03628/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Costo de la seguridad personal del Presidente Municipal, del uno de enero de dos mil diecinueve a veintiséis de mayo de dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya administrado o poseído la información relativa al inciso 1), bastará con que así lo indique al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución y el informe justificado.

SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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